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•  Al construir la canalización, se dejará en los tubos de potencia una cuerda de nylon de 10 mm 

de diámetro en su interior que facilite posteriormente el enhebrado de los elementos para 

tendido. La cuerda de nylon será de 8 mm de diámetro para los tubos de telecomunicaciones. 

•  Al concluir la jornada de trabajo se taparán los extremos del tubo abiertos.  

•  Las juntas de las entradas y salidas de los tubos a las cámaras de empalme se sellarán mediante 

sikaflex o mortero sin retracción. 

•  El interior de los tubos en las entradas y salidas a las cámaras de empalme se sellará con espuma 

de poliuretano de expansión, salvo que el tubo sea de desagüe. 

Se respetará un radio de 100 mm alrededor de los tubos, sin que se ubique ningún otro elemento, para lo 

que se realizarán las etapas necesarias en las fases de rellenado de la zanja respetando las canalizaciones 

proyectadas. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, exenta de sustancias 

orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará convenientemente si fuera 

necesario. 

Se empleará preferentemente la arena procedente de la misma zanja, siempre y cuando exista la 

aprobación del Director de Obra y reúna las condiciones señaladas anteriormente. 

Caso contrario se empleará arena fina o de río, siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente 

y las dimensiones de los granos serán de 1 a 2 mm como máximo. 

En ambos casos, con objeto de garantizar la estabilidad de la resistencia térmica de esta arena ante distintos 

grados de humedad del terreno, se mezclará la arena con cemento en la proporción 14 partes de arena por 

1 de cemento antes de proceder al rellenado. 

A continuación, se rellenará toda la zanja con tierra procedente de la misma excavación, si esta reúne las 

condiciones exigidas por las normas, reglamentos y ordenanzas municipales correspondientes, o bien con 

tierra de aportación en caso contrario. Se compactará esta tierra en tongadas de 30 cm, hasta lograr una 

compactación, como mínimo, al 95% del Proctor Modificado (P.M.). 

Con objeto de efectuar una señalización de los cables enterrados, se colocará una cinta señalizadora por 

terna”, a una profundidad aproximada de 150 mm bajo el pavimento a reponer y situada sobre el eje vertical 

de cada terna. 

5.5.4. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de 

conducciones sea tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan 

utilizar las canalizaciones anteriores. 
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Las galerías serán de hormigón armado o de otros materiales de rigidez, estanqueidad y duración 

equivalentes. Se dimensionarán para soportar la carga de tierras y pavimentos situados por encima y las 

cargas del tráfico que corresponda. 

Las paredes han de permitir una sujeción segura de las estructuras soportes de los cables, así como permitir 

en caso necesario la fijación de los medios de tendido del cable. Dispondrán de un punto de puesta a tierra 

accesible que conecte con el electrodo enterrado de puesta a tierra. 

Las galerías visitables se usarán preferentemente solo para instalaciones eléctricas de potencia y cables de 

control y comunicaciones. En ningún caso podrán coexistir en la misma galería instalaciones eléctricas e 

instalaciones de gas o líquidos inflamables. 

En caso de existir, las canalizaciones de agua se situarán preferentemente en un nivel inferior que el resto 

de las instalaciones, siendo condición indispensable que la galería tenga un desagüe situado por encima de 

la cota de alcantarillado o de la canalización de saneamiento en que evacua. 

Las galerías visitables dispondrán de pasillos de circulación de 0,90 metros de anchura mínima y 2 metros 

de altura mínima, debiéndose justificar las excepciones puntuales. En los puntos singulares, entronques, 

pasos especiales, accesos de personal, etc., se estudiarán tanto el correcto paso de las canalizaciones, como 

la seguridad de circulación del personal. 

Los accesos a la galería deben quedar cerrados de forma que se impida la entrada de personas ajenas al 

servicio, pero que permita la salida al personal que esté en su interior. Para evitar la existencia de tramos 

de galería con una sola salida, deben disponerse de accesos en las zonas extremas de las galerías. 

La ventilación de las galerías será suficiente para asegurar que el aire se renueva, a fin de evitar 

acumulaciones de gas y condensaciones de humedad y contribuir a que la temperatura máxima de la galería 

sea compatible con los servicios que contenga. Esta temperatura no sobrepasará los 40 °C. Cuando la 

temperatura ambiente no permita cumplir este requisito, la temperatura en el interior de la galería no será 

superior a 50 °C, lo cual se tendrá en cuenta para determinar la intensidad admisible en servicio permanente 

del cable. 

Los suelos de las galerías deberán tener la pendiente adecuada y un sistema de drenaje eficaz, que evite la 

formación de charcos. 

Las empresas utilizadoras tomarán las medidas oportunas para evitar la presencia de roedores en las 

galerías. 

Las galerías de longitud superior a 400 metros, además de las disposiciones anteriores dispondrán de 

iluminación fija, de instalaciones fijas de detección de gas (con sensibilidad mínima de 300 ppm), de accesos 

de personal cada 400 metros como máximo, alumbrado de señalización interior para informar de las salidas 





L/220 kV Guadarrama III – Buenavista REE  
(SC-SEGUNDO TRAMO) 

 

 

 Página 31 de 47 BUV-005.028.22_0 

  

y referencias exteriores, tabiques de sectorización contra incendios (RF 120) con puertas cortafuegos (RF 

90) cada 1.000 metros como máximo y las medidas oportunas para la prevención contra incendios. 

Es aconsejable disponer los cables de distintos servicios y de distintos propietarios sobre soportes 

diferentes y mantener entre ellos unas distancias que permitan su correcta instalación y mantenimiento. 

Dentro de un mismo servicio debe procurarse agruparlos por tensiones (por ejemplo, todos los cables de 

A.T en uno de los laterales, reservando el otro para B.T, control, señalización, etc.). 

Los cables se dispondrán de forma que su trazado sea recto y procurando conservar su posición relativa con 

los demás. Las entradas y salidas de los cables en las galerías se harán de forma que no dificulten ni el 

mantenimiento de los cables existentes ni la instalación de nuevos cables. 

Todos los cables deberán estar debidamente señalizados e identificados, de forma que se indique la 

empresa a quien pertenecen, la designación del circuito, la tensión y la sección de los cables. 

Los cables se colocarán al aire, fijados sobre soportes metálicos mediante abrazaderas plásticas, de manera 

que no se desplacen por efectos electrodinámicos. 

Las abrazaderas plásticas fabricadas en poliamida reforzada con fibra de vidrio, resistentes al incendio. 

Asimismo, serán resistentes al agua, rayos UVA, ozono, aceites, combustibles acetona, alcoholes y benceno. 

Serán totalmente inertes, no conteniendo halógenos ni ningún metal que desprenda gases tóxicos en caso 

de incendio. No contendrán ningún tipo de colorante ni pintura, y serán de color negro. El diseño tendrá las 

dimensiones adecuadas para proporcionar una presión firme y uniforme sin dañar los cables, ni en 

funcionamiento normal ni en condiciones de cortocircuito.  

El montaje de las abrazaderas se realizará de forma rápida y sencilla, sin necesidad de utilizar herramientas 

especiales. 

Se instalarán preferentemente abrazaderas con soporte incorporado fabricado del mismo material, 

admitiéndose donde no sea posible la instalación de la abrazadera sobre soportes metálicos. 

Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables (bandejas, soportes, bridas, etc.) u otros 

elementos metálicos accesibles al personal que circula por las galerías (pavimentos, barandillas, estructuras 

o tuberías metálicas, etc.) se conectarán eléctricamente a la red de tierra de la galería. 

En galerías o zanjas registrables se admite la instalación de cables eléctricos de alta tensión, de baja tensión 

y de alumbrado, control y comunicación. No se admite la existencia de canalizaciones de gas. Solo se admite 

la existencia de canalizaciones de agua si se puede asegurar que en caso de fuga el agua no afecte a los 

demás servicios (por ejemplo, en un diseño de doble cuerpo, en el que en un cuerpo se dispone una 

canalización de agua y tubos hormigonados para cables de comunicación; y en el otro cuerpo, estanco 

respecto al anterior cuando tiene colocada la tapa registrable, se disponen los cables de A.T, de B.T, de 

alumbrado público, semáforos, control y comunicación). 
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5.5.5. PARALELISMOS Y CRUZAMIENTOS 

Cuando en el trazado de la línea aparezca algún tipo de paralelismo o cruzamiento con cualquier otro 

elemento de los contemplados en el documento Memoria, se respetará en todo momento lo indicado en 

la citada Memoria. 

Caso de plantearse distintas alternativas para resolver estos paralelismos o cruzamientos, será el Director 

de Obra quien decida que alternativa adoptar, en base a razones técnicas, económicas y de seguridad. 

5.5.6. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE BOBINAS DE CABLES 

Previamente al traslado, será estudiado el emplazamiento de destino. El transporte de las bobinas se 

realizará siempre sobre vehículo, manipulándose mediante grúa. 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra 

adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

Si la bobina se transporta con duelas, se deben proteger convenientemente para que un deterioro de estas 

no afecte al cable. 

Cuando se coloquen las bobinas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en 

contacto una con otra, y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y resistentes, con 

un largo total que cubra completamente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos 

tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes para que las duelas no se puedan romper dañando 

entonces el cable. 

En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el 

perfil de cada tapa, y se clavarán por ambos lados al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas 

nunca se pondrán sobre la parte central de las duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los 

perfiles de las tapas. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se 

apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde 

un camión o remolque. En caso de no disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa 

provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación no superior a 1/4. Debe guiarse la 

bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del recorrido, 

para que actúe como freno. 
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Cuando se desplace la bobina rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado 

con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. Además, deberá evitarse 

que la bobina ruede sobre un suelo accidentado. 

Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las 

bobinas, ya que las roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente 

peligro para el cable. 

Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie, sobre todo si el 

tiempo de almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la 

madera (especialmente en las tapas, que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y 

girarlas durante el tendido). 

El almacenamiento de bobinas se realizará sobre firme adecuado, en un lugar donde no pueda acumularse 

agua. En lugares húmedos se aconseja la separación de las bobinas. No se permitirá el apilamiento de 

bobinas. 

Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de 

taponarse los extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

5.6. TENDIDO DE CABLES 

En instalaciones directamente enterradas o en galería se verificará antes del tendido que no hay elementos 

susceptibles de dañar la cubierta. En instalaciones directamente enterradas se revisará la rasante, que será 

lisa y en instalaciones en galería se revisarán los puntos de apoyo del cable, como bandejas o voladizos. 

Antes de iniciar la instalación del cable hay que limpiar el interior del tubo, asegurar que no haya cantos 

vivos, aristas y que los tubos estén sin taponamientos. Con este fin se procederá a mandrilar los tubos de 

la instalación según los diámetros interiores de los mismos. 

Una vez finalizada la zanja se procederá al mandrilado de todos los tubos en los dos sentidos. El mandril 

será suministrado por el contratista. 

Esta operación se deberá realizar obligatoriamente en presencia del director de obra. 

El mandril deberá recorrer la totalidad de los tubos y deslizarse por ellos sin aparente dificultad. El mandril 

deberá arrastrar una cuerda guía que sirva para el tendido del futuro piloto de tendido del cable. La cuerda 

guía de nylon será de 10 mm de diámetro. 

En el caso de encontrarse con algún cuerpo extraño, se procederá a su retirada por un medio aprobado por 

el técnico responsable. Si el tubo esta obstruido (el mandril no pasa), se procederá a la nueva ejecución del 

tramo afectado.  





L/220 kV Guadarrama III – Buenavista REE  
(SC-SEGUNDO TRAMO) 

 

 

 Página 34 de 47 BUV-005.028.22_0 

  

Después del mandrilado se procederá a tapar el tubo para evitar la entrada de cuerpos extraños y se 

levantará acta de esta actividad. 

Se estudiará el emplazamiento óptimo para la bobina antes del tendido. La bobina de cable se colocará en 

el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y emplazada de tal forma 

que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. En el caso de trazados con pendiente, 

es preferible el tendido en sentido descendente. Se procurará la alineación de las bobinas con la traza para 

su tendido. El ángulo de tiro del cable con la horizontal no superará los 10º. 

En caso de que uno de los extremos de la canalización presente puntos de difícil acceso o curvas 

pronunciadas, es preferible situar la bobina en el extremo opuesto. 

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones 

y resistencia apropiada al peso de la bobina. 

La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su 

rotación. 

Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para 

enclavarla, puedan dañar el cable. Las duelas se retirarán con la bobina suspendida unos 10 ó 20 cm, 

haciendo posible el giro alrededor de su eje. El eje se apoyará sobre pies dimensionados acorde al trabajo 

a desarrollar, asegurando la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando que sufran 

torsión, hagan bucles, etc., y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser 

superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y un radio de curvatura una vez instalado de 10 (D+d), 

siendo D el diámetro exterior del cable y del diámetro del conductor. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo 

de la zanja, estarán comunicados y en disposición de detener el proceso de tendido en cualquier momento. 

A medida que vaya extrayendo el cable de la bobina, se hará inspección visual de cualquier deterioro del 

cable. 

También se puede tender mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado 

una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe 

pasar del indicado por el fabricante de este.  

Los cabrestantes se accionarán por medio de motores autónomos para tirar de los cables de potencia a 

través de pilotos guía. En la placa de características figurará su fuerza de tracción, permitiéndose el uso de 

rebobinadora para los cables piloto. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha 

tracción.  
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Antes del inicio de los trabajos se realizará un estudio de las tracciones necesarias, a fin de no sobrepasar 

los esfuerzos máximos permitidos. El despliegue del cable se hará lentamente a velocidad constante. Esta 

velocidad será del orden de entre 2,5 y 5 m/min. 

Se prestará especial atención cuando la bobina se desenrolle completamente, teniendo previsto que el 

cable no se destense en ningún momento mediante algún tipo de medio mecánico. 

El cabrestante y el freno deben ser fijados de forma rígida para un correcto funcionamiento en el peor caso 

de carga. La máquina de frenado y sus accesorios estarán dimensionados en función de la bobina de 

tendido. El dispositivo de frenado será reversible y podrá actuar como cabrestante en caso de necesidad. 

Para el guiado del cable se emplearán cables piloto de tipo flexible, serán anti giratorios y sus elementos de 

conexión serán giratorios para compensar la torsión producida. 

La unión del cable y del cable piloto se realizará por medio de cabezal de tiro y manguito giratorio.  

Se podrá recubrir el cable con grasa lubricante con el fin de favorecer el deslizamiento de este en el interior 

de los tubos y así reducir el esfuerzo de tracción. En ningún caso se utilizará grasa que pueda dañar la 

cubierta del cable. 

El tendido se hará obligatoriamente a través de rodillos que puedan girar libremente, y construidos de 

forma que no dañen el cable. La superficie de los rodillos será lisa, libre de rebabas o cualquier deformación 

que pudiera dañar el cable. 

Los rodillos se montarán sobre rodamientos convenientemente lubricados, para lo que se dispondrán los 

equipos de engrase convenientes.  

El diámetro del rodillo será, como mínimo, de 2/3 partes el diámetro del conductor. 

En algunos casos es aconsejable el uso de arquetas intermedias que permitan situar rodillos a la entrada y 

salida de los tubos. Con esto se disminuye el rozamiento y, por consiguiente, el esfuerzo de tiro del cable. 

Los rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base 

apropiada que, con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para 

evitar su salida o caída. 

El diseño de los rodillos evitará en todo momento el rozamiento de las armaduras o cualquier otro elemento 

con el cable, impidiendo el deterioro de la cubierta de este. El descarrilamiento se impedirá por medio de 

protecciones dispuestas a tal efecto. 

Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, 

de forma que no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a 

ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será especialmente estudiada en los puntos del recorrido en 

que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el deslizamiento deben 
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disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de 

sentido. La cifra mínima recomendada es de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada 

cambio de dirección. 

Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un 

rodillo de mayor anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse 

siempre a mano. 

Solo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo vigilancia del 

Director de Obra. 

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos 

obstáculos que se encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc.) y para 

el enhebrado en los tubos, en conducciones tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga 

tiracables a la que se una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar más de dos a cinco peones tirando 

de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los elementos externos 

del cable produce en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer 

un esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas 

de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por 

inercia y desenrollando cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno para evitar en este 

momento curvaturas peligrosas para el cable. El frenado del cable estará sincronizado con el tiro del mismo. 

Si se deja de tirar del cable sin frenar, la inercia de giro de la bobina alrededor de su eje permitirá que se 

siga desenrollando el cable, lo que puede producir malformaciones ante un esfuerzo de flexión. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados centígrados no se permitirá hacer el tendido 

del cable, debido a la rigidez que toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido 

almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o exponiéndolos a los efectos de 

elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han de 

girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la 

zona interior del núcleo. Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del 

tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a 

enfriar demasiado. 

Por sus características constructivas, los cables no se someterán a esfuerzos de flexión. Estos esfuerzos 

podrían mermar las propiedades mecánicas o eléctricas del cable e incluso inutilizarlo por completo. 

El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las 

inmediaciones de ella. 
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No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo 

con una capa de 100 mm de arena fina y la placa de protección de polietileno normalizada según la edición 

vigente de la Especificación de Materiales “Placa de Polietileno para protección de cables enterrados”.  

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanqueidad de estos. Se asegurará la estanqueidad en los extremos de la zanja, zonas de empalme y 

terminales, así como del extremo de cable que haya quedado en la bobina.  

Con el cable tendido, se sellarán las bocas de los tubos para impedir la entrada de gases, agua o roedores 

con espuma de poliuretano sin que ésta entre en contacto con la cubierta del cable.  

 Cuando dos extremos de cable tendidos vayan a ser empalmados, la cubierta puede desplazarse con 

respecto al resto del cable debido a los esfuerzos de tracción. Por este motivo, cuando dos cables se vayan 

a empalmar, se solaparán al menos 2,5 m salvo longitud específica dada por el fabricante. 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin 

piedras y otros elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas 

las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se 

encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director 

de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra 

por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los servicios públicos, así como su número de 

teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la 

zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En 

este caso se deberá entubar la canalización, asegurándola con hormigón en el tramo afectado. 

Nunca se pasará más de un cable por un mismo tubo. 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

En instalaciones bajo tubo, se tendrá especial cuidado en la boca del tubo para no producir ralladuras en la 

cubierta del cable. Se colocará un rodillo a la entrada del tubo o, en su defecto, se utilizarán boquillas 

protectoras. 

5.7. TENDIDO DE CABLES DE PUESTA A TIERRA 

Se tenderán dos cables de puesta a tierra en cada tramo con conexión de pantallas “single point”, que 

unirán equipotencialmente los electrodos de puesta a tierra de ambos extremos. 

La disposición de los cables de tierra será la especificada en las correspondientes zanjas tipo. 
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La sección de cada cable de tierra no será en ningún caso inferior a la sección de la pantalla y, en cualquier 

caso, soportará una intensidad de cortocircuito admisible en régimen no adiabático superior a la soportada 

por la pantalla. 

Para el mandrilado del tubo utilizado para el tendido de los conductores equipotenciales, se emplearán 

medios mecánicos y no manuales, como máquina de tiro con limitador de esfuerzo. El mandril será 

suministrado por el contratista. 

5.8. TENDIDO DE LOS CABLES DE TELECOMUNICACIONES 

La distancia entre arquetas depende del trazado de la canalización. Como regla general, la distancia 

aproximada puede ser de 150 m a 200 m. Si son tramos rectos pueden construirse cada 200 m. Con el 

margen de 50 m se podrán mover las arquetas para que el número total de las mismas se ajuste a los metros 

totales del recorrido de la canalización.  

Para poder realizar el tendido del cable y que éste y las fibras no sufran daños, deben existir registros o 

arquetas de forma que la canalización no sea mayor de 200 metros, entre arquetas o registros.  

Debido a las limitaciones del radio de curvatura del cable, se construirán arquetas en todos los cambios de 

dirección del recorrido de la canalización que sean mayor o igual a 45º, evitándose que se doblen o se corten 

las fibras.  

No se permitirá tender el cable haciendo tracción por medio de palancas, vehículos y otros útiles; deberá 

hacerse siempre a mano, con los operarios distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la 

canalización. El cable que se suministra tiene una resistencia a la tracción de 3000 N. 

En ningún caso, aunque sea de forma transitoria para continuar con el trabajo más tarde, se dejarán los 

extremos del cable en zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los de los subconductos 

así como haber sellado la punta del cable para evitar la entrada de agua en los subconductos y humedad en 

el cable. 

Las cocas de cable serán normalmente de 10 metros, se dejarán en las arquetas donde están definidos los 

empalmes, se enrollarán, respetando el radio mínimo de curvatura del cable y se sellarán las puntas del 

cable de fibra óptica. 

5.9. HORMIGONADO 

El hormigonado se realizará conforme al artículo 52º “Elementos estructurales de hormigón en masa” de la 

norma EHE-08, empleándose un hormigón HM-20/B/20. Esta definición, se corresponde con un hormigón 

en masa (HM) no estructural, lo que determina una resistencia característica mínima de 20 N/mm2 según 

la EHE-08. La consistencia será blanda (B) y el tamaño máximo de árido empleado será de 20. Con referencia 

a las clases general y específica de exposición, se especificarán en caso necesario en función de la 

agresividad prevista del terreno para cada proyecto específico. 
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Antes de realizar las cimentaciones el contratista realizará el replanteo y estaquillado de los apoyos 

comprobando que los planos de planta y perfil del proyecto se ajustan a la realidad existente en el momento 

de realizar la línea indicando cualquier divergencia existente a la dirección de obra. 

Los materiales empleados en la elaboración del hormigón en masa serán los siguientes: 

5.9.1. CEMENTO 

La resistencia del cemento no será inferior a 200 kp/cm2 y se ajustará a lo establecido en el artículo 26º de 

la EHE-08. 

5.9.2. AGUA 

Se podrá utilizar, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas 

sancionadas como aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas y, 

salvo justificación especial de que no alteren perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, 

deberán rechazarse las que no cumplan algunas de las condiciones establecidas en el artículo 27º la EHE-

08. 

5.9.3. ÁRIDOS 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y 

durabilidad del hormigón. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arena y gravas existentes en yacimientos 

naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se 

encuentren sancionados por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 

laboratorio. En cualquier caso, cumplirán las condiciones del artículo 28º de la EHE-08. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

En caso de empleo de escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es 

decir, que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

Los áridos deberán llegar a obra manteniendo las características granulométricas de cada una de sus 

fracciones (arena y grava). 

El tamaño del árido, las condiciones físico-químicas, las condiciones físico-mecánicas, la granulometría y 

coeficiente de forma se ajustarán a lo establecido en el artículo 28º de la EHE-08. 
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5.9.4. COMPOSICIÓN 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que estime oportunos el contratista respetando 

siempre: 

• La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 150 kg/m3. 

• La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 400 kg/m3. 

Para establecer la dosificación, el contratista deberá recurrir, en general, a ensayos previos en laboratorios 

tal y como especifica el anejo 22 de la EHE-08, con el objeto de que el hormigón resultante satisfaga las 

condiciones que le exige el artículo 31º de la EHE-08. 

La fabricación del hormigón se ajustará a lo establecido en el artículo 71 de la EHE-08. 

La temperatura de la masa del hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 

inferior a 5 ºC. Se prohibirá verter el hormigón sobre elementos (armaduras, encofrados, etc.) cuya 

temperatura sea inferior a 0 ºC. Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados 

centígrados. En aquellos casos que no puedan cumplirse las prescripciones anteriores, se admitirá el uso de 

los aditivos necesarios previa consulta y aprobación por parte de UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN 

No se hormigonará a temperaturas superiores a 40 ºC. 

El hormigón a emplear tendrá una resistencia característica Fck mínima de 200 kg/cm2. 

La dosificación de los materiales que constituyen el hormigón se realizará en peso y de tal modo que la 

resistencia del hormigón se ajuste a la indicada en los planos del presente Proyecto Oficial. 

Cuando el hormigón no sea fabricado en central, el amasado se realizará con un periodo de batido, a la 

velocidad de régimen, no inferior a 90 s. 

El fabricante de hormigón deberá documentar debidamente la dosificación empleada, que deberá ser 

aceptada expresamente por el director de obra.  

El control de la resistencia característica del hormigón se realizará según lo establecido en el Art. 86º de la 

EHE-08. 

En los casos en que el contratista pueda justificar, por experiencias anteriores, que con los materiales, 

dosificación y proceso de ejecución previstos es posible conseguir un hormigón que posea las condiciones 

exigibles, podrá prescindir de los citados ensayos previos. 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad de este mediante un adecuado curado según lo establecido en el Art. 71º 

de la EHE-08. 
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5.10. PROTECCIÓN MECÁNICA 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por 

hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. 

En instalaciones enterradas bajo tubo, el tubo actuará como protección mecánica. 

Para las que estén directamente enterradas se colocará una placa de polietileno de alta densidad o 

polipropileno. 

Los elementos de protección tendrán una adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la 

compresión de 450 N y un impacto de energía de 40 J. 

5.11. SEÑALIZACIÓN 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención, colocada a una distancia 

mínima de 100 mm del suelo y a una distancia mínima de 300 mm de la parte superior del cable. Cuando 

los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén superpuestos, debe colocarse 

dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

5.12. IDENTIFICACIÓN 

Los cables deberán llevar grabado de forma indeleble y fácilmente legible, como mínimo, los datos 

siguientes: 

• Nombre del fabricante. 

• Referencia de fabricación del cable. 

• Designación completa del cable. 

• Dos últimas cifras del año de fabricación. 

• Orden o lote de fabricación. 

La separación máxima entre dos marcas consecutivas será de un metro. 

En el marcado del cable deberán indicarse convenientemente las propiedades de comportamiento al fuego 

y obturación del conductor cuando proceda. 

5.13. CIERRE DE ZANJAS 

Para efectuar el cierre de zanjas, se rellenarán estas con tierra procedente de la misma excavación, si esta 

reúne las condiciones exigidas por las normas, reglamentos y ordenanzas municipales correspondientes, o 

bien con tierra de aportación en caso contrario. 

Se compactará esta tierra en tongadas de 30 cm, empleando un rodillo vibratorio compactador manual 

hasta lograr una compactación, como mínimo, al 95% del Proctor Modificado (P.M.). 
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En el caso de canalización bajo tubo sin hormigonar, las dos primeras tongadas se pasarán con el rodillo sin 

vibrar, vibrándose el resto. 

Se procurará que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección (tubos o placas 

de polietileno) estén exentas de piedras o cascotes, para continuar posteriormente sin tanta 

escrupulosidad. De cualquier forma, debe tenerse en cuenta que una abundancia de pequeñas piedras o 

cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con ello la posibilidad de transporte de 

energía del cable. 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta 

operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el 

cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

A fin de lograr una buena compactación, no se realizará el cierre de la zanja en las 24 horas posteriores al 

hormigonado de estas ni se emplearán tierras excesivamente húmedas. 

5.14. REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de 

estos o el organismo afectado. 

La reposición de capas asfálticas tendrá un espesor mínimo de 70 mm, salvo indicación expresa del 

organismo afectado. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al 

antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. Como 

norma general, el desnivel entre el viejo y nuevo pavimento no será superior a 10 mm. 

5.15. EJECUCIÓN DE LA PUESTA A TIERRA 

Las pantallas de los cables deben ser puestas a tierra según el esquema de conexión que se vaya a utilizar. 

En los esquemas de conexión Single-point, el extremo de la pantalla puesto a tierra a través de 

descargadores estará protegido y aislado con una cubierta no metálica para evitar contactos accidentales 

con los puntos en tensión. 

Las cajas de puesta a tierra se ubicarán en una arqueta de puesta a tierra de hormigón fabricada a tal efecto.  

La caja se fijará por medio de tornillos a la base de la arqueta, sellando la parte superior perfectamente. 

Los electrodos de puesta a tierra están constituidos, bien por picas de acero-cobre, bien por conductores 

de cobre desnudo enterrados horizontalmente, o bien por combinación de ambos. 
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En las terminaciones de las subestaciones, se empleará el electrodo de puesta a tierra propio de la 

subestación. 

En el interior de las cámaras de empalme se dispondrá de un anillo superficial al que se unirán todos los 

elementos a conectar a tierra. Se empleará para este anillo cable de cobre desnudo de 185 mm2 de sección. 

Todas las uniones para realizar a este anillo incorporarán herrajes apropiados que garanticen la continuidad 

eléctrica de los conductores.  

El anillo superficial se unirá al electrodo de puesta a tierra enterrado por medio de un cable de cobre 

desnudo de cobre de 185 mm2 de sección. A fin de no perforan las paredes de la cámara de empalme, se 

aprovecharán los sumideros de drenaje para realizar 2 conexiones. 

Al anillo superficial de la cámara de empalme se conectarán los elementos susceptibles de puesta a tierra 

de la arqueta de puesta a tierra, mediante un cable de conductor desnudo de cobre de 185 mm2 de sección 

para puesta a tierra de protección y un cable unipolar con aislamiento 0,6/1 kV para la conexión de puesta 

a tierra de servicio, de secciones 185 mm2 para 45, 66 y 132 kV y 300 mm2 para 220 kV.  

Para la formación del electrodo enterrado de puesta a tierra se instalará un anillo difusor de 11x4 m con 4 

picas en sus extremos de 2 m de longitud y 4 antenas horizontales de 5 m de longitud, en cuyos extremos 

se ubicarán 4 picas de 2 m de longitud.  

El anillo se dispondrá simétricamente alrededor de la cámara de empalme con las 4 picas situadas en sus 

extremos.  

Las antenas tomarán la dirección longitudinal de la línea y estarán unidas al anillo difusor en sus extremos.  

Se empleará conductor de cobre desnudo de 185 mm2 de sección en todos los elementos horizontales del 

electrodo. 

Todas las picas estarán formadas por varilla de acero-cobre con un diámetro mínimo de 14 mm. 

Las uniones de todos los elementos enterrados se realizarán mediante soldadura aluminotérmica. 

5.16. EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE EMPALME Y ARQUETAS DE PUESTA A TIERRA 

La solución normalizada para la cámara de empalme y arqueta de puesta a tierra será prefabricada, si bien, 

se admiten construcciones de obra in situ en función de las necesidades de cada proyecto específico. 

Las cámaras de empalme serán de tipo prefabricado, compuestas por módulos de hormigón armado con 

unión machihembrada entre los mismos. 

Las arquetas de puesta a tierra estarán formadas por un módulo prefabricado próximo a la cámara de 

empalme. Esta arqueta se unirá a la cámara mediante 5 tubos corrugados de diámetro exterior 125 mm. 

Se garantizarán una ubicación tal que la longitud de los cables coaxiales que unen la cámara de empalme y 

la arqueta de puesta a tierra tengan una longitud máxima de 10 m. 
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6. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES DE ALTA TENSIÓN 

El proceso de aseguramiento de la calidad estará formado por los siguientes aspectos: 

• Ensayos de recepción en fábrica. Con carácter general, los ensayos de recepción en fábrica 

serán los recomendados por la normativa vigente. 

• Ensayos de recepción en campo. Con carácter general, los ensayos de recepción en campo 

serán realizados conforme a lo establecido en la normativa vigente, en presencia del 

contratante 

Además de los ensayos establecidos en las Normas de Obligado cumplimiento relacionadas en la ITC-LAT-

MIE RLEAT 02, el contratante se reserva el derecho de establecer cuantos ensayos considere necesarios 

para el aseguramiento de la calidad de los materiales que se instalen en obra. 

7. RECEPCIÓN EN OBRA 

Durante la obra y una vez finalizada la misma, el Director de Obra verificará que los trabajos realizados 

estén de acuerdo con las especificaciones de este pliego de condiciones general y de más pliegos de 

condiciones particulares. 

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o 

condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 

7.1. DOCUMENTACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Una vez finalizada y puesta en servicio la línea eléctrica el director de obra entregará a contratante la 

siguiente documentación: 

• Proyecto actualizado con todas las modificaciones realizadas. 

• Permisos y autorizaciones administrativas. 

• Certificado de final de obra. 

• Certificado de puesta en servicio. 

• Ensayos de medición de tierras. 

• Ensayo de recepción de los materiales utilizados. 

• Accesos realizados para el montaje y mantenimiento de la línea. 

8. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 

El plan de seguridad en obra se ajustará al Estudio de Seguridad y Salud correspondiente al proyecto de la 

obra, y en la partida alzada de la aplicación del estudio de seguridad y salud, el Contratista se obliga a 
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aportar todas las unidades de seguridad marcadas por el estudio de seguridad aprobado por la propiedad, 

para la obra. 

Se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra, y del coordinador de seguridad, la inclusión en el plan 

de seguridad, y por lo tanto en la obra, de cualquier subcontrata. 

9. PLANNING DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El contratista deberá aportar antes de comenzar la obra el planning de realización de los trabajos que se 

ajustará al Estudio de Seguridad y Salud con las medidas correspondientes. Dicho planning será realizado 

en Microsoft Project o herramienta similar. 

Ante ordenes de la propiedad de parada e inicio de obra, la empresa contratista responderá en 24 horas 

ante la parada y en 72 horas ante la notificación de inicio de obra. El plazo de la obra será considerado como 

la suma parcial de los periodos comprendidos entre las ordenes de inicio y parada de ejecución de obra. 

Este será el plazo en el que como máximo la empresa de contrata tendrá estipulado la finalización de la 

obra. 

Después del inicio de la obra, ante paradas obligadas y propuestas por la propiedad, el contratista no 

repercutirá ningún coste adicional. 

La contrata propondrá a la propiedad, por escrito y justificadamente, la aprobación de cualquier posible 

modificación de dicho planning. 

10. DIRECCIÓN DE LA OBRA 

El contratista deberá dar el servicio de Dirección de Obra, con las siguientes condicionantes: 

1. Deberá emitir el documento de Compromiso de Dirección de Obra, que deberá visarse en el 

colegio de Ingenieros Industriales, asumiendo por escrito las responsabilidades inherentes a 

dicho cargo. Este documento deberá ser presentado con la documentación que proporcione el 

contratista antes de la firma del acta de replanteo. Su nombre deberá figurar al solicitar la 

Licencia de obras en los organismos que lo requieran. 

2. En las obras afectadas por el RD 1627/97 (Seguridad y Salud en obras de construcción), cuando 

no sea necesaria la designación de Coordinador de Seguridad, la dirección Facultativa de la obra 

será el máximo responsable de seguridad en la obra designado por el promotor, y deberá: 

• Aprobar por escrito el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista adjudicatario 

de la obra, así como todas las subcontrataciones 

• Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra 
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• Cumplimentar el libro de incidencias (el cual se deberá mantener siempre en la obra), 

custodiar el mismo, y anotar la variaciones o incidencias que se produzcan en la obra 

3. En las obras afectadas por el RD 1627/97 (Seguridad y Salud en obras de construcción), en las 

que se haya designado Coordinador de Seguridad, la Dirección Facultativa de obras deberá 

figurar en el libro de incidencias y en algunos casos en el Acta de Aprobación del plan de 

Seguridad y Salud que ha realizado el Coordinador de Seguridad. 

4. En las obras no afectadas por el RD 1627/97 (Seguridad y Salud en obras de construcción), la 

Dirección Facultativa de obras deberá aprobar el Plan de Seguridad y Salud específico elaborado 

por el contratista adjudicatario de la obra, así como los correspondientes a todos los 

subcontratistas. 

La dirección de obra deberá mantener periódicamente informado al control de obra por parte de la empresa 

propietaria, aportando la documentación necesaria (planos, mediciones, cálculos, ...). 

El contratista deberá responsabilizarse con la firma del Documento de Dirección de Obra Terminada, visado 

en el Colegio Oficial de Ingenieros. 

El documento que se presente en el Colegio deberá certificar la realización de la obra conforme al proyecto 

constructivo. En caso de haber sido necesario realizar modificaciones se deberán documentar, 

incorporando los cálculos justificativos, y planos que describan la obra terminada. 

Además, se deberán incorporar los datos de las mediciones realizadas por el contratista (resistencias de 

puesta a tierra, tensiones de paso y contacto, mediciones de aislamiento), y demás datos solicitados para 

la tramitación del proyecto en la Administración correspondiente. 
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1. PRESUPUESTO LÍNEA AÉREA 

1.1. MATERIALES LÍNEA AÉREA 

MATERIALES LÍNEA AÉREA 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

IC-70000-25-N1333 1 36.940,50 € 36.940,50 € 

CO-9000-36-S1775 1 14.400,00 € 14.400,00 € 

CO-9000-30-S1775 2 11.884,50 € 23.769,00 € 

CO-9000-33-S1775 1 13.059,00 € 13.059,00 € 

CO-18000-33-S1666 1 16.672,50 € 16.672,50 € 

CO-33000-33-S1886 1 22.669,50 € 22.669,50 € 

CO-18000-18-S1666 2 10.180,50 € 20.361,00 € 

CO-18000-15-PAS 1 8.187,00 € 8.187,00 € 

GCO-40000-15-PAS 3 15.000,00 € 45.000,00 € 

CO-33000-27-S1886 2 18.939,00 € 37.878,00 € 

GCO-40000-20-S1113 2 19.885,50 € 39.771,00 € 

GCO-40000-30-S1113 1 25.983,00 € 25.983,00 € 

CO-18000-15-S1666 1 9.024,00 € 9.024,00 € 

CO-27000-21-S1666 1 14.374,50 € 14.374,50 € 

CO-9000-24-S1775 1 9.957,00 € 9.957,00 € 

CO-33000-24-S1886 1 17.112,00 € 17.112,00 € 

IME-PAS-EMF 1 14.322,00 € 14.322,00 € 

IC-55000-15-N1333-FL-Gua1 1 22.182,00 € 22.182,00 € 

Ud. Puesta a tierra tetrabloque normalizada en apoyo tipo zona no 
frecuentada 

19 389,00 € 7.391,00 € 

Ud. Puesta a tierra tetrabloque normalizada en apoyo tipo zona 
frecuentada 

5 1.989,59 € 9.947,95 € 

Placa de señalización la instalación 24 13,40 € 321,60 € 

Kg. Cable conductor LA-380 (1,27 Kg/m) + suministro a pie de obra, para 
SC 

51.172,8
7 

2,75 € 140.725,39 € 

Amortiguador para conductor LA-380 (* estimado) 264 20,07 € 5.298,48 € 

Km. Cable de tierra OPGW 13,43 4.100,00 € 55.063,00 € 

Amortiguador para Cable de tierra OPGW (* estimado) 82 25,00 € 2.050,00 € 

Ud. Caja de empalme para fibra óptica 18 465,62 € 8.381,16 € 

Ud. Herrajes para cadena de aislamiento completa - Amarre DOBLE GULL-
ACSR-AW (Circuito 220 kV) 

102 46,00 € 4.692,00 € 

Ud. Herrajes para cadena de aislamiento completa - Suspensión GULL-
ACSR-AW (Circuito 220 kV) 

15 31,00 € 465,00 € 

Ud. Herraje biconjunto amarre bajante cable OPGW doble 18 138,46 € 2.492,28 € 

Ud. Herraje biconjunto amarre pasante cable OPGW doble 2 112,25 € 224,50 € 

Ud. Herraje suspensión cable OPGW simple 5 65,13 € 325,65 € 

Ud. Suministro de balizas salvapájaros (cada 10 metros en cable opgw - 
tipo BAGTR) 

685 19,78 € 13.549,30 € 

TOTAL MATERIALES LÍNEA AÉREA (EUROS) 642.589,31 € 
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1.2. MONTAJE LÍNEA AÉREA 

MONTAJE LÍNEA AÉREA 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

IC-70000-25-N1333 1 19.701,60 € 19.701,60 € 

CO-9000-36-S1775 1 7.680,00 € 7.680,00 € 

CO-9000-30-S1775 2 6.338,40 € 12.676,80 € 

CO-9000-33-S1775 1 6.964,80 € 6.964,80 € 

CO-18000-33-S1666 1 8.892,00 € 8.892,00 € 

CO-33000-33-S1886 1 12.090,40 € 12.090,40 € 

CO-18000-18-S1666 2 5.429,60 € 10.859,20 € 

CO-18000-15-PAS 1 4.366,40 € 4.366,40 € 

GCO-40000-15-PAS 3 8.000,00 € 24.000,00 € 

CO-33000-27-S1886 2 10.100,80 € 20.201,60 € 

GCO-40000-20-S1113 2 10.605,60 € 21.211,20 € 

GCO-40000-30-S1113 1 13.857,60 € 13.857,60 € 

CO-18000-15-S1666 1 4.812,80 € 4.812,80 € 

CO-27000-21-S1666 1 7.666,40 € 7.666,40 € 

CO-9000-24-S1775 1 5.310,40 € 5.310,40 € 

CO-33000-24-S1886 1 9.126,40 € 9.126,40 € 

IME-PAS-EMF 1 7.638,40 € 7.638,40 € 

IC-55000-15-N1333-FL-Gua1 1 11.830,40 € 11.830,40 € 

Ud. Montaje de puesta a tierra tetrabloque normalizada en apoyo 
tipo zona no frecuentada 

19 1.556,00 € 29.564,00 € 

Ud. Montaje de puesta a tierra tetrabloque normalizada en apoyo 
tipo zona frecuentada 

5 4.154,52 € 20.772,60 € 

Ud. Montaje de Placa de señalización 24 31,50 € 756,00 € 

Km. Tendido SC circuito (220 kV) conductor DX-LA-380 GULL, 
regulado, tensado, engrapado según proyecto 

6,52 11.101,50 € 72.381,78 € 

Ud. Colocación Amortiguador para conductor LA-380 (* estimado) 264 33,10 € 8.738,40 € 

Km. Tendido cable de tierra OPGW, regulado según proyecto y 
engrapado 

6,52 5.346,00 € 34.855,92 € 

Ud. Colocación Amortiguador para Cable OPGW (* estimado) 82 33,10 € 2.714,20 € 

Ud. Montaje en apoyo y operaciones ópticas. Caja de empalme para 
fibra óptica. 

18 3.902,58 € 70.246,44 € 

Ud. Montaje cadena de aislamiento completa - Amarre SIMPLE LA-
380 (220 kV) 

102 205,60 € 20.971,20 € 

Ud. Montaje cadena de aislamiento completa - Suspensión SIMPLE 
LA-380 (220 kV) 

15 100,08 € 1.501,20 € 

Ud. Montaje herraje biconjunto amarre bajante cable OPGW doble 18 41,00 € 738,00 € 

Ud. Montaje herraje biconjunto amarre pasante cable OPGW doble 2 41,00 € 82,00 € 

Ud. Montaje herraje suspensión cable OPGW simple 5 32,40 € 162,00 € 

Ud. Suministro de balizas salvapájaros (cada 10 metros en cable 
opgw - tipo BAGTR) (* estimado) 

685 12,45 € 8.528,25 € 

P.A. Trabajos auxiliares de montaje. Incluye todos los trabajos 
necesarios para la culminación del montaje, tales como la utilización 
de maquinaria de tendido y/o izado especial, protección de cruces 
con carretera y líneas alta tensión. 

1 4.000,00 € 4.000,00 € 
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MONTAJE LÍNEA AÉREA 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

TOTAL MONTAJE LÍNEA AÉREA (EUROS) 484.898,39 € 

 

1.3. OBRA CIVIL LÍNEA AÉREA 

OBRA CIVIL LÍNEA AÉREA 

DESIGNACIÓN UDS. 
P.U. 

(Euros) 
TOTAL (Euros) 

m3 Excavación apoyos en todo tipo de terreno 526,80 132,01 € 69.542,87 € 

P.A. Ejecución de nuevos accesos a apoyos. adecuación de accesos 
existentes y restitución de estos  una vez  acabado el montaje de 
los apoyos 

1 4.000,00 € 4.000,00 € 

m3 Hormigonado de la cimentación de apoyos con hormigón en 
masa HM-20 según instrucción EHE. 
Incluye suministro y vertido de hormigón, confección de las 
peanas, aportación de encofrados normalizados, aportación y 
colocación del tubo para posterior salida del cable de 
puesta a tierra. 

556,50 148,42 € 82.595,73 € 

TOTAL OBRA CIVIL LÍNEA AÉREA (EUROS) 156.138,60 € 

 

1.4. VARIOS LÍNEA AÉREA 

VARIOS 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

Ud. Informe reflectometría y atenuación (1 a 48 fibras ópticas) 
del número especificado de fibras ópticas, entre los puntos de 
acceso a las fibras que designe la propiedad 

16 1.268,97 € 20.303,52 € 

P.A. Control de Calidad, incluyendo ensayos de hormigón según 
norma EHE, medición de resistencia de puesta a tierra de 
apoyos, así como los explicítamente indicados en el Pliego de 
Condiciones del proyecto y otros que pudiera requerir la 
Dirección de Obra 

1 5.000 € 5.000,00 € 

Km. Replanteo de apoyos sobre el terreno, incluido estaquillado 
y comprobación de perfil. 

6,52 300,00 € 1.956,00 € 

P.A. Elaboración de documentación Final de obra. Incluyendo 
datos técnicos del material instalado, certificados de calidad, 
informes de los ensayos realizados y colección de planos As-
Built. 

1 6.000,00 € 6.000,00 € 

TOTAL VARIOS (EUROS) 33.259,52 € 

 
 

2. PRESUPUESTO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA 

 

2.1. MATERIALES LÍNEA SUBTERRÁNEA 
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MATERIALES LÍNEA SUBTERRÁNEA 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

m. Canalización de simple circuito bajo tubo hormigonado, de 250mm, 
cinta señalizadora de cables de AT, separadores de tubos y tubos de 
reserva 

5739,02 55,38 € 317.826,93 € 

m. Cable para 220kV de al menos 2500mm2 de Al pantalla de blindaje de 
alambre de cobre, aislamiento XLPE y cubierta exterior de PVC. 

17268,06 145,00 € 2.503.868,70 € 

m. Cable de fibra óptica dieléctrico tipo PKP de 48 fibras 6118,00 7,07 € 43.254,26 € 

Ud. Terminales de intemperie y pararrayos para el cable anterior 15 13.140,40 € 197.106,00 € 

Cámara de empalme  prefabricada para 220 kV 9 8.780,10 € 79.020,90 € 

Conjunto empalme premoldeado recto 220kV 1x2500 mm2 de Al + H375 27 23.455,49 € 633.298,16 € 

Electrodo de puesta a tierra cámara de empalme prefabricada simple 
220kV 

27 1.098,69 € 29.664,63 € 

Ud. Arqueta de puesta a tierra, con relleno de zahorra, tapa recta 
prefabricada 

27 1.784,81 € 48.189,87 € 

Ud. Arqueta de tiro y control durante el trazado 39 985,00 € 38.415,00 € 

TOTAL MATERIALES LÍNEA SUBTERRÁNEA (EUROS) 3.890.644,45 € 
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2.2. MONTAJE LÍNEA SUBTERRÁNEA 

MONTAJE LÍNEA SUBTERRÁNEA 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

m. Tendido del cable de potencia, en tubo hormigonado de 250mm, 
colocación de cinta señalizadora de cables de AT, colocación de 
separadores de tubos y tubos de reserva 

5739,02 126,50 € 725.986,03 € 

m. Tendido del cable de potencia, en tubo de 250mm, colocación de 
tubos de reserva, en perforación dirigida y en hinca 

378,98 177,10 € 67.117,36 € 

m. Tendido de cable de fibra óptica dieléctrico tipo PKP de 48 fibras 6118 34,00 € 208.012,00 € 

Ud. Montaje de cámara de empalme 9 7.902,72 € 71.124,48 € 

Ud. Montaje de conjunto empalme premoldeado recto 220kV 
1x2500mm2 + H375 (por terna) 

9 22.032,23 € 198.290,07 € 

Ud. Montaje de electrodo de puesta a tierra cámara de empalme 
prefabricada 220 kV (por terna) 

9 105,37 € 948,33 € 

Ud. Montaje de terminales de intemperie y pararrayos 15 7.521,04 € 112.815,60 € 

Ud. Arqueta de puesta a tierra, con relleno de zahorra, tapa recta 
prefabricada, impermeabilización y reposición de pavimento 

27 927,25 € 25.035,75 € 

Ud. Montaje de arqueta de tiro y control 39 240,00 € 9.360,00 € 

TOTAL MONTAJE LÍNEA SUBTERRÁNEA (EUROS) 1.418.689,62 € 

 

2.3. OBRA CIVIL LÍNEA SUBTERRÁNEA 

OBRA CIVIL LÍNEA SUBTERRÁNEA 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

m. Apertura de zanja de simple circuito en cualquier tipo de 
terreno, con las dimensiones indicadas, tapado y compactado 

5739,02 83,75 € 480.642,93 € 

m. Canalización bajo tubo hormigonado, de 250 mm, 
colocación de cinta señalizadora de cables de AT, colocación 
de separadores de tubos y tubos de reserva, incluso en la 
perforación dirigida 

5739,02 69,53 € 399.034,06 € 

m. Perforación dirigida 378,98 560,00 € 212.228,80 € 

TOTAL OBRA CIVIL LÍNEA (EUROS) 1.091.905,79 € 

 

2.4. VARIOS LÍNEA SUBTERRÁNEA 

VARIOS SUBTERRÁNEO 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

Ud. Informe reflectometría y atenuación (1 a 48 fibras ópticas) 
del número especificado de fibras ópticas, entre los puntos de 
acceso a las fibras que designe la propiedad 

1 1.268,97 € 1.268,97 € 

P.A. Control de Calidad, incluyendo ensayos de hormigón según 
norma EHE, medición de resistencia de puesta a tierra de 
apoyos, así como los explicítamente indicados en el Pliego de 
Condiciones del proyecto y otros que pudiera requerir la 
Dirección de Obra 

1 49.000,00 € 49.000,00 € 
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VARIOS SUBTERRÁNEO 

DESIGNACIÓN UDS. P.U. (Euros) TOTAL (Euros) 

P.A. Elaboración de documentación Final de obra. Incluyendo 
datos técnicos del material instalado, certificados de calidad, 
informes de los ensayos realizados y colección de planos As-
Built. 

1 37.000,00 € 37.000,00 € 

TOTAL VARIOS (EUROS) 87.268,97 € 

 

3. PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESÍDUOS 13.357,84 € 

 

4. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 35.482,80 € 

 

5. DESMANTELAMIENTO 

DESMANTELAMIENTO 399.124,69 € 

 

6. ESTACIÓN DE MEDIDA FISCAL 

ESTACIÓN DE MEDIDA FISCAL 197.458,98 € 
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7. PRESUPUESTO TOTAL 

TRAMO AÉREO 

OBRA CIVIL 156.138,60 € 

MATERIALES 642.589,31 € 

MONTAJE 484.898,39 € 

VARIOS 33.259,52 € 

TRAMO SUBTERRÁNEO 

OBRA CIVIL 1.091.905,79 € 

MATERIALES 3.890.644,45 € 

MONTAJE 1.418.689,62 € 

VARIOS 87.268,97 € 

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 13.357,84 € 

ESTACIÓN DE MEDIDA FISCAL 197.458,98 € 

DESMANTELAMIENTO 399.124,69 € 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 35.482,80 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE MATERIAL (EUROS) 8.450.818,95 € 

 

El presupuesto total de ejecución del proyecto asciende a OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, julio de 2022 

 

 

Dña. María Inmaculada Blázquez García 

Ingeniera Industrial y del ICAI  

Col. Nº 3694/2924  
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DOCUMENTO Nº4: PLANOS 

 

ÍNDICE DE PLANOS 

 
GENERAL 

1. SITUACIÓN        BUV-005.028.22_0-1001 

2. EMPLAZAMIENTO       BUV-005.028.22_0-1002 

3. PLANTA GENERAL       BUV-005.028.22_0-1003 

4. PLANTA CATASTRAL Y ACCESOS     BUV-005.028.22_0-1004 

LÍNEA AÉREA 

5. PLANTA-PERFIL LÍNEA AÉREA      BUV-005.028.22_0-1005 

6. APOYOS Y CIMENTACIONES TIPO     BUV-005.028.22_0-1006 

6.1. IC-55000-N1333 

6.2. IC-70000-N1333 

6.3. CO-33000-S1886 

6.4. CO-27000-S1666 

6.5. CO-9000-S1775 

6.6. CO-18000-S1666 

6.7. GCO-40000-S1113 

6.8. CO-18000-PAS 

6.9. GCO-40000-PAS 

6.10. PAS HIGHMETER 220 kV S/C 

7. CADENAS DE AISLAMIENTO       BUV-005.028.22_0-1007 

7.1. AMARRE DOBLE 

7.2. SUSPENSIÓN SIMPLE 

8. CONJUNTOS DE HERRAJES OPGW      BUV-005.028.22_0-1008 

8.1. AMARRE PASANTE OPGW 

8.2. AMARRE BAJANTE OPGW 

8.3. SUSPENSIÓN OPGW 

9. PUESTA A TIERRA DE APOYOS       BUV-005.028.22_0-1009 

9.1. PICAS 

9.2. ANILLO CERRADO DE ACERO DESCARBURADO 

10. ACCESORIOS        BUV-005.028.22_0-1010 

10.1. PLACA DE SEÑALIZACIÓN 




